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Periódico independiente de primera enseñanza, defensor de los intereses del Magisterio 

P r e e l o s á o s u n e r l p e l o n 

Un año 6 pesetas 
Un trimestre. . . . 3 » 
Un semestre. . . . 1 5o » 

Número suelto, i5 céntimos, 
P A C O ADFXANTJiDO 

Anuncios á precios convencionales. 
Comunicados a 25 céntimos línea. 

no $E DEvmvEN LO* omomAuse 

Se publica todos los jueves 

L A C O R R E S P O N D E N C I A , A L E D I T O R 

RAMIRO| 'EL MONJE, NÚM. 35 * 

Las consultas se contestarán en la sección ccrrespondiente 

P u n t o s d e B u g e r l g t e l ó i i 

Se suscribe en la librerí» de don 
Leandro Pérez, calle de Ramiro el 
Monje, n ú m . 35, y en las cabezas de 
los partidos, casas de los corrpspon-
sales del mismo. 

Los que no avisen el cese oportuna 
mente, se considerarán como suscrtp 
tores. 

Cuestiones pedagógicas 
SEGUMDA SERIE 

por Solana y Ascarza 
Cuestiones de actualidad para redactar las 

Memorias técnicas. 
• D P r e c i o : ¡ 2 * 5 0 p e s e t a s 

Cuadernos en blanco con falsilla para redac
tar las Memorias en el periodo de vacaciones 
caniculares. 

Precio del cuaderno: 25 céntimos Librería de L. Pérez 
S TJ ISJ: ̂  IR. I o 

S e c c i o z a . d o c t r i n a l . — N o t a s útiles.—Un pueblo grande 
y una idea mayor. 

S e c c i ó n . o£Lciat,l.—Circular ds la Junfa provincial de 
Instrucción pública de Huesca.—Decreto organizando el 
curso Normal. 

O x ó r L l c a . pxoTrin .o la . l -—Provis ión de escuelas.—Cui
dado con las ausencias.—Descuentos.—Nuevas orientacio
nes.—Nombramiento acertado.—Sustitución.—DJ observa
ción.—Cambio de postura.—Devolución de descuentos.—A 
cobrar.—Autorización.—Denegación de derechos.—Escala
fones.—Oposiciones. 

SECCIÓN D O C T R I N A L 

A las siete y media de la tarde del día 21 del 
próximo pasado Junio, en la hermosa ciudad 
del Sol, jardin de España, arrogante Matrona 
del Turia, y en el magnifico salón de actos de 
la Exposición, completamente lleno, se verificó 
la sesión inaugural de la Junta reformista de la 
instrucción nacional. Allí, sin distinción de opi
nión política ni religiosa, se congregaron los 
representantes asi de los elementos conservado
res como los más avanzados radicales. También 

muchas señoras y no pocos sacerdotes acudie
ron á la simpática asamblea. 

Presidió el Alcalde, Sr. Maestre, quien tenía 
á su derecha al capitán general, Sr. Jiménez Cas
tellanos, y á su izquierda al eximio Ortega y 
Munilla. Los demás asientos detrás de la mesa 
presidencial los ocupaban, entre otras persona
lidades distinguidas, los Sres. Vincenti, Palomo, 
Candela, Royo Villanova, Ayuso, Valcárcel, 
Castilla y Llórente, Vicepresidente del Ateneo 
de Valencia. 

El Alcalde, en elocuente discurso de apertu
ra saludó á los asistentes, elogió á los organi
zadores de esta campaña y se felicitó de que 
traigan á Valencia las aspiraciones de la cultura, 
que, en la ciudad del Cid, despiertan un eco de 
simpatía. 

El Secretario de la Junta Central leyó una 
Memoria, cuyos principales extremos podemos 
expresarlos en breves líneas, aunque mucho y 
bueno hay en el,trabajo del Sr. Ayuso. 

Da cuenta de la primera asamblea general de 
enseñanza celebrada por la Junta reformista en 
Valladolid, é indica el por qué de esta segunda. 
Bajo la presidencia de Ortega y Munilla, forma
ron, con grandes bríos y nobles estímulos polí
ticos, literatos. Maestros y periodistas de todas 
escuelas y matices, noble hospitalidad, puesto 
que abre sus puertas á todas las ideas y á todo 
español, siempre que tiendan al fomento de la 
cultura. 

A l llamamiento acudieron casi todas las pro
vincias españolas, funcionando ya 48 Juntas l o 
cales de lucida representación intelectual. Aho
ra bien; para obtener el apoyo de nuestros go
biernos y reclamar la atención de la opinión pú
blica, hubo de celebrarse el paso inicial, que fué 
la reunión en el paraninfo de la Universidad va
llisoletana con el concur$o de numerosas asocia-
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ciones agrícolas y comerciales, como prueba pa
ra combatir la ignorancia, el analfabetismo y la 
rutina, como causa principal del malestar econó
mico. Allí, ^ elocuencia y autoridad de los se
ñores Ramón y Cajal, Ortega y Munilla y Ro
dríguez Carracido fijaron jalones, determinaron 
conceptos y definieron precisa y claramente el 
carácter de estas asambleas. «Aquí venimos á 
agregar nueva labor, á recoger latidos, impulsos 
y orientaciones de la opinión para continuar la 
obra cultural que á todos interesa. 

En el uso de la palabra siguió, al Sr. Ayuso, 
el ilustre catedrático de Medicina Sr. Candela, 
con un discurso sobre el estado de la enseñanza 
en España. 

Afirmó que naciones territoriaftiente peque
ñas, como Suiza y Bélgica, ocupan un elevado 
lugar en Europa por su superioridad científica y 
su unión (n las ideas de patria y cultura. 

Criticó, en atinadas alusiones, los despilfa-
rros del erario en lo que llama <rartículo de fan
tasía nacional» y la desatención en que tiene á 
la enseñanza, agregando que los defectos de és
ta, en sus dos primeros grados, por abandono 
de los gobiernos, hacen que las Asociaciones 
religiosas ejerzan el monopolio. 

Una salva de aplausos fué el tributo sincero 
de íntima satisfacción al avanzar hacia el pros
cenio el docto catedrático de derecho internacio
nal de la Universidad de Valiadolid, el njtable 
periodista Sr. Royo Villano va. Entresaquemos 
algunos de los muchos y hermosísimos párra
fos de su brillante discurso. 

aComo Castilla está sedienta de agua para 
sus campos, hay millones de españoles sedien
tos de cultura. Esa labor venimos haciendo. Así 
pedimos á Valencia que nos apoye como nos 
apoyó Valiadolid, donde el agua falta para sus 
campos. En todas partes el agua sirve para be
ber; allí hace falta para comer.» 

«Necesitamos, ante todo, geiite que aprenda 
á leer. El problema religioso -político que en
vuelve la enseñanza, lo desenredaremos más 
tarde. Importa á todos ahora que las gentes 
lean y que tengan discernimiento. Si no saben 
leer no habrá libros ni prensa buena ni mala, y 
no habrá ningú.» medio de propaganda.» 

A continuación leyó el Sr. Ortega y Munilla 
un notable discuiso, del cual entresacamos las 
siguientes líneas: 

«No hay que convencer á los cultos de los 
beneficios de la enseñanza. La obra de persua
sión y propaganda debe realizarse en las muche
dumbres llevando á su espíritu la certeza de que 
al ilustrarse se ennoblece, y al aprender se d i g 
nifica. El hombre que sabe leer, tiene sobre el 
privado de! conocimiento de las letras una su
perioridad definitiva.» 

«Seguimos y seguiremos luchando en esta 
batalla contra las tinieblas, pobladas de los es
pantosos trasgos de la barbarie. Así como en 
las oscuras callejas de las ciudades pobres y atra
sadas hallan fácil albergue el crimen y el vicio, 
así en la siniestra noche de la mentalidad en
cuentra su natural refugio la perversidad y la 
superstición. Por eso dijo Pestalozzi que para 
llegar al corazón sólo hay un camino seguro, y 
ese camino parte del cerebro.» 

Recuerda el Sr. Ortega y Gasset el siguiente 
párrafo pronunciado por el sabio, honra y glo
ria de España, del insigne Ramón y Cajaí: 

«Sólo la ciencia puede enriquecer y engran
decer á las naciones pobres. Agotada la geogra
fía política, quedan aún convidándonos á glo
riosas hazañas las luminosas tierras del espíritu. 
El mundo es todavía un enigma; las ciencias 
distan mucho de su ideal perfección; bríndannos 
las fuerzas naturales océanos de energía cotn-
pensodora de la pobreza de nuestro suelo. El 
filón asoma por todas partes. Laboremos.» 

Laboremos, sí, dice Gasset; el taller de esa 
labor no puede ser otro que la escuela. A crear
le, á mejorarle, debemos dedicar nuestro esfuer
zo. Si la generación actual no abre muchas escue-
las, la generación venidera sufrirá muchos dolores 
y vergüenzas, 

«Tan urgente como sería la organización de 
un ejército de defensa si algún conquistador pre
tendiera invadir nuestro territorrio, es urgente, 
según entendemos, la organización del ejército 
docente que ha de emprender la conquista de las 
tierras espirituales de que habló Ramón y Cajal 
en su genial imprecación.» 

«Hay millones de almas baldías, como hay 
millones de kilómetros de territorio baldíos, y 
abandonadas del cultivo mental.^ 

«A la primera afirmación, base de nuestras 
reclamaciones, de que no hay escuelas bastan
tes, hay que añadir otra: la de que muchas de 
esas escuelas sólo sirven para llenar con guaris
mos el encasillado oficial.» 

«Un curioso coleccionista ha reunido unas 
cuantas fotografías de escuelas municipales, en 
las que los alumnos reciben enseñanza en un 
establo sin ventilación, no lejos de montones de 
estiércol y rodeados de cerdos y gallinas. Es
cuela hay donde el are y la lluvia penetran l i 
bremente.» 

fSe concluirá.J 

Un pueblo grande y una idea mayor 
Nuestros lectores recordarán seguramente el 

ardimiento con que hemos combatido, d feren-
tes veces, las tendencias de cierta parte de la 
opinión en la región catalana, por creerlas per-
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judiciales para la integridad de la patria, y desas
trosas para el Magisterio de las restantes re
giones. 

Pero como nosotros no combatimos por sis
tema, sino con nobleza, y los intereses de la en
señanza nos inspiran mayor cariño que los par
ticulares del Magisterio, que aun siendo justisi» 
mos, nos parecerían mezquinos y egoístas ante 
los de la cultura y educación de la niñez, hoy 
nos descubrimos con respeto y admiramos con 
entusiasmo á ese pueblo que tiene alientos 
para tan magnas empresis. 

Varios concejales del Ayuntamiento de Bar
celona, antes de cesar en sus cargos, han presen» 
tado un proyecto cuyas bases principales son 
las siguientes: 

i.# El Ayuntamiento constituirá una Caja de 
Construcciones Escolares para sustituir los l o 
cales de alquiler donde se hallan instaladas las 
escuelas de Instrucción primaria, por edificios 
nuevos dispuestos para la enseñanza graduada. 
Esta institución será dirigida y administrada por 
una Junta compuesta de seis señores Concejales 
elegidos por el Ayuntamiento, un delegado de 
la Academia de Higiene de Cataluña, dos miem
bros de la Junta local de primera enseñanza, un 
Profesor elegido por el Decanato de Maestros y 
un delegado de la escuela de Arquitectura Se
rá Presidente el Concejal de mayor categoría. 
Cuando cesen en el cargo de Concejal ó de 
miembro de la Junta municipal, cesarán asimis
mo en el de miembros de la Junta de la Caja de 
Construcciones Escolares los que lo íueran por 
tal concepto. Cada cinco años serán renovados 
los demás cargos. 

2.0 La Caja de Construcciones Escolares, 
recioirá desde í.° de Enero de 1910 una anuali
dad igual á lo que se pague en aquella fecha por 
alquiler de locales de escuelas primarias. 

4.0 A l mismo tiempo que aprobará definid» 
vamente la constitución de la Caja de Construc
ciones Escolares, acordará el Ayuntamiento, me
diante la formación de un presupuesto extraor
dinario, la emisión de un empréstito de siete mi
llones y medio ds pssetas que será vertido total
mente en la Caja de Coi strucciones Escolares 
para atender única y exclusivamente á los fines 
de su creación. La anualidad de dicho emprésti
to amortizable en j o años al 4 i [2 por 100.de 
interés se cubrirá con el importe de la suma con
signada con arreglo á la base 2.*, más la canti
dad de 60.000 pesetas anuales que añadirá el 
Ayuntamiento y que empezará á consignarse en 
el presupuesto de 1910. 

5.0 La Caja de Construcciones Escolares, 
formulará un proyecto general de obras para cu 
ya ejecución pcdrá consignar los recursos s i 
guientes: i.0 El producto líquido de la venta en 

la íorma que se determine de las 15.000 o b l i ' 
gaciones al 4 112 por 100 á que se refiere la ba
se anterior; 2.0 solar donde existió el Convento 
de las Mínimas en cuanto no quede afectado por 
la ampliación de la vía pública, á cuyo etecto se 
formulará el Presupuesto extraordinario previs
to en el art. 27 del contrato con el Banco Hispa
no Colonial; 3.0 Parte que corresponda al Ayun
tamiento en el solar donde estuvo instalada la 
Cárcel y en el solar de la antigua Galera; 4.0 Sub* 
vención que se obtenga del Estado con arreglo 
á las disposiciones vigentes sobx̂ e fomento de 
las Construcciones Escolares, cuya subvención 
será pedida por el Ayuntamiento en cantidad 
de 2.500.000 pesetas; y 5.* Solares que per
teneciendo al Municipio sean pedidos por el 
Ayuntamiento para nuevas construcciones esco
lares. Este proyecto general de obras, será so
metido á la aprobación del Excmo. Ayunta
miento. 

6.° * La Caja de Construcciones Escolares de
berá proveer á la edificación de cuarenta unida
des pedagógicas, donde puedan recibir instruc
ción primaria i6.oco alumnos de cuatro á doce 
años. Cada unidad pedagógica se compondrá: 
i.a de dos Jardines de la Infancia capaces para 
cincuenta párvulos cada uno ó de un solo Jardín 
capaz para cien párvulos; 2.0De seis aulas en gru
pos gemelos de dos cada una donde pueda darse 
la enseñanza primaria en seis grados ó en tres, á 
fin de no prejuzgar desde ahora si se aumentará 
ó no el número de Maestros, cuestión que se 
deja libre para futuras resoluciones; 3.0 De una 
gran sala de actos que ordinariamente puedan 
utilizar sucesivamente como sala de dibujo los 
alumnos de todos los grados; 4.0 De una sala 
gimnasio, una sala de duchas, despacho para el 
Rector, dos salas para los Maestros, una de 
eilas utilizable para biblioteca pedagógica, gabi
nete de física y química, gabinete de Historia 
Natural, museos pedagógicos con dos salas para 
depósitos de material, cocina y comedores para 
cantinas, instalaciones sanitarias, calefacción 
central y cámaras de ventilación. Los corredo
res serán habilitados para guardanopía; y 5.0 De 
patios de recreo cuya superficie no baje de un 
metro cuadrado por alumno. 

9.0 Allí donde lo permita la densidad de la 
población, podrá proponer la Junu de la Caja 
de Construcciones Escolares la reunión de dos 
ó cuatro unidades pedagógicas en un solo edi
ficio. En este caso podrán ser comunes los pa
tios, la sala de actos, e' gimnasio, las salas para 
los Maestros, los gabinetes de física y química 
y de Historia Natural, el museo pedagógico, las 
cocinas y comedores, la calefacción central, las 
cámaras de ventilación y las instalaciones sani
tarias en cuanto á los alumnos de un misme) 
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sexo. Tanto en el caso de aislamiento como en 
el de reunión de unidades pedagógicas, las cons
trucciones podrán tener sótanos, bajos y dos ó 
tres pisos, debiendo por lo menos quedar en lós 
bajos de los Jardines de la Infancia, el despacho 
del Rector, el gimnasio y una sala para los 
Maestros. En uno de los edificios centrales se 
dispondrán los locales que necesiten las autori
dades establecidas por las leyes para la direc
ción, administración é inspección de la primera 
enseñanza. También se considerará central y 
tendrá mucha mayor cabida que los otros uno 
de los museos pedagógicos. 

10. La misión de la Caja de Construcciones 
Escolares se considerará terminada una vez ren
didas las cuentas y hecha la recepción de las 
obras y de los materiales fijos. A l efecto presen 
tará una cuenta detallada de las obias y material 
fijo empleado en cada edificio junto con una 
memoria explicativa de la disposición del local 
y de los trabajos realizados para su construcción, 
memoria que se acompañará con los compro
bantes de las cuentas y los planos y provectos 
facultativos. Una vez terminada la construcción, 
la Junta de la Caja hará entrega del edificio al 
Excmo. Ayuntamiento, con lo cual habrá ter
minado su cometido. 

Y entonces la Corporación aludida podrá 
tener la seguridad de ser su Municipio el prime
ro de España, no por contar unos cientos de 
personas más, como ahora pretenden algunos 
exaltados, sino por contar con cuarenta grupos 
escolares en cada une de los cuales se habrán 
invertido cincuenta mil duros, es decir, ciento 
sesenta escuelas europeas como mínimo, mien
tras que en todo el resto de la nación, excep
tuando las provincias de Vizcaya y Guipúzcoa, 
no alcanzarán el mismo número , puesto que ca
si todas ellas tienen vistas á Fez. 

fDeLa Educación de Zaragoza.) 

ÜEOCiÓN O F I C I A L 

Junta provincial de Instrucción pública de Huesca 
O i z c u - l a u x 

Prescribe el art. 26 del Real decreto de 7 de Fe
brero de 1908 que todos los años , terminados en las 
escuelas públicas los exámenes de fin de curso, se 
r eúnan las Juntas lf cales en pleno para tratar de la 
celebración de la Fiesta escolar en los Centros do
centes de primera enseñanza que existan en sus 
respectivos distritos municipales. 

Tiene por objeto esta Fiesta enaltener los servi 
cios y la representación social de los Maestros por 
el ejercicio de sus funciones educadoras; estimular 
á los niños en el cumplimiento d e s ú s deberes y á 
los padres de familia para que envíen con asi
duidad sus hijos á las escuelas; interesar á las per
sonas de mayor representación en los pueblos para 

que ayuden con sus prestigios y legítima influencia 
á la gran obra de la educación y despertar en todas 
las clases sociales sentimientos de respeto al Magis
terio primario y de amor k la cultura de las nuevas 
generaciones; de todo lo cual debe esperarse el en
grandecimiento de la Pairia. 

A este fin, y con objeto de dar mayor solemni
dad á estas Fiestas, todas las Juntas locales deberán 
reunirse en los primeros días del próximo mes de 
Agosto, época en que ya estará terminada ó muy 
adelantada la recolección de cereaUs, ó antes si lo 
estiman oportuno; y puestos de acuerdo con los 
Ayuntamientos y con las entidades ó personas de 
relieve socü l de la localidad, a rb i t ra rán los pocos 
recursos económicos que se necesitan y planearán 
los programas y los medios que den solemnidad é 
importancia al trascendental acto de la Fiesta. 

En el mes de Agosto se celebran en muchas lo
calidades las fiestas religiosas de sus Santos Patro
nos; y á tales solemnidades podría agregarse, como 
número interesante, s impático y popular, la Fiesta 
escolar. De todas maneras, estas solemnidades de
ben celebrarse en todas las localidades donde haya 
escuela en uno de los domingos de Agosto y an
tes de dar comienzo el nuevo curso es:olar. 

Los programas de estas Fiestas han de ser senci
llos, como los niños á quienes se dedican, y podrán 
consistir en sencillas plegarias dirigidas a la V i r 
gen y á los Santos; en saludar la presencia de Dios; 
en cantar el amor á los padres y á la Patria; en real
zar el trabajo y enaltecer las virtudes soc ales; en 
recitar poesías q u i se refieran al estudio, á la es
cuela y a: Maestro; en la exposición de trabajos 
manuales, cuade nos de escritura, de dibujo, de 
problemas de Aritmética, de Geomet ía; en el re
parto de premios como consecuencia de exámenes 
verificados en el curso terminado; en sencillas re
presentaciones teatrales con modestos conciertos de 
canto; en el saludo de los niños á la bandera na
cional; en ligeras meriendas dadas á los niños asis
tentes, con todos los demás espectáculos públicos 
que puedan contribuir al mayor esplendor de la 
Fiesta escolar. 

De todos modos, y cualquiera que sea la época en 
que se celebren estas Fiestas, las Juntas locales han 
de dar cuenta á esta provincial de las reuniones 
que v i i i f iquen con tal motivo, y han de someter 
sus programas al estudio de esta provincial, la que 
cuidará de devolverlos aprobados con la mayor ur
gencia, ó modificarlos como lo estime conveniente 
y oportuno. 

Huesca 26 de Junio de 1909.—El Gobernador 
Presidente, José María Solano.—El Secretario, José 
Fatás . 

T^eal decreto organizando la enseñanza superior 
del [Magisterio primario y creando en Madrid 
una Escuela Superior, destinada á la formación 
de Profesores y Profesoras Normales de primera 
enseñanza. 

(CONTINUACIÓN) 
Podrá asimismo dotarse la escuela de un Museo ó agre

gársele alguno que esté en armonía con los estudios indi
cados. 

Art 3,° La Escuela Superior del Magisterio conferirá, 
mediante las pruebas que se establecen en el presente de-
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creto, los grados correspondientes, para obtener los títulos 
de Profesor Normal en las Secciones de Letras y Ciencias 
y los de Profesorado igual clase en las Secciones de Letras, 
Ciencias y Labores. 

Art. 4 0 En los títulos de Profesores Normales se hsrá 
constar la Sección á que se reíi-ren, y si han sido otor
gados en virtud de estudios de er st-ñanza pñoUi ó de ense
ñanza hbre. 

Art 5.° Los títulos profesionales que se confieran rae-
diante ios estudios hechos en la Escuela Superior del M t-
gisterio á los alumnos d^ enseñanza oficial, habilitan para 
optar, por los medios que determinan las disposiciones vi
gentes, á los cargos de Profesor de Escuela Normal y de 
Inspector de primera enseñanza. Estos títulos dan igual
mente aptitud para optar en la forma señalada por las dis-
posiciones que rijan en cada caso, á ios cargos que puedan 
desempeñar los Maestros de primera enseñanza elemental 
ó supsrior. 

Art 6.° Los títulos de Profesor Normal obtenidos por 
alumnos de enseñanza libre, sólo dan aptitud para dirigir 
Escuelas Normales libres y colegios privados de primera 
enseñanza, y para eptar por oposición á los cargos del Ma
gisterio de Instrucción primaria que hayan de proveerse 
por este medio. 

CAPITULO 11—Del Frofesorado.—kxt 7 o En la Es
cuela Superior del Magisterio habrá un Profesor para cada 
uno de los siguientes números ó clases de estudios: 

1.° Religión y Moral. 
D recho, Economía Social y Lt gislación Escolar. 
Psicología. Lógica y Etica. 
Psiquiatría d^l niño. 
Fisiología é Higiene. 
Historia de la Pedagogía y Pedagogía fundamental. 
Oíganización escolar comparada y prácticas peda

gógicas, 
8.° Inglés. 

Alemán. 
Literatura general y Literatura y Lengua española. 
Geografía. 
Historia Universal é Historia de España.-
Teoría ó Historia de las Bellas Artes. 
Aritmética y Algebra. 
Geografía y Trigonometría. 
Física. 
Química. 
Historia Natural. 

Art. 8.° En la Escuela Superior del Magisterio habrá 
una Profesora para cada uno de los siguientes números ó 
clases de estudios: 

1.° Historia de la Pedagogía y Pedagogía fundamental. 
2 0 Organización escolar comparada y prácticas peda

gógicas. 
3, ° Literatura general y Lengua y Literaturas espa

ñolas. 
4. ° Historia Universal é Historia de España. 
5. ° Labores útiles. 
6, ° Labores artísticas. 
La enseñanza de la Economía doméstica estará á cargo' 

de una de las Inspectoras de la escuela. 
Art. 9.° Los Profesorts de Religión y Moral, Derecho y 

Economía social y Legislac'ón escolar, Psicología. Ló-ica 
y Etica, Psiquiatría, del niño, Fisiología é Higiene, Inglés, 
Alemán, Geografía, Teoría é Historia de las Bellas Artes, 
Aritmética y Algebra, Geometría y Trigonometría, Física 

2 0 
3. ° 
4. ° 

6o 
7.° 

9.° 
10. 
11. 
12. 
13, 
14 
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16, 
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r y Química é Historia Natural, tendrán á su cargo estas en-
j señanzas, tanto en el grado Normal para Profesores, como 

I en el grado Normal para Profesoras. 
Los Profesores de la Historia de la Pedagogía y Pedago-

I gía fimdamental, de Organización escolar y Prácticas pe-
1 dasíógicas de Literatura general y Lengua y Literatura es-
I pañolasydeHistoriaUoiVdrsal éllisioriíide España,tendrán 
i á su cargo estos estudios para ei grado Normal de Profeso-
I res; y le tendrán para el de Profesoras las de Historia de 
I la Pedagogía y Pedagogía fundamental, de Organización 
I escolar comparada y Prácticas pedagógicas de Literatura 
j general y Lengua y Literatura espiñolas, de Historia Uni

versal ó Historia de España, de Labores útiles y Labores 
artísticas 

Art 10 Tendrán el carácter de Profesores numerarios 
de la Escuela Superior del Magisterio, tanto los de estudio 
comunes á todas las Secciones, como los de cada Sección 
de estudios mencion.ídos en el artículo anterior, salvo los 
de Religión y Moral y de Idiomas, que obtendrán conside
ración especial. 

Art 11. Los Profesores numerarios de la Escuela Su
perior del Magisterio que lo sean de estudios comunes á 
todas las Secciones, disfrutarán el sueldo anual de i 500 
pesetas y quinquenios de á oOO pesetas; los que lo sean de 
estudios especiales de una Secci; n perteneciente al grado 
Normal de Profesores, tendrán el sueldo anual de 3.500 
pesetas y quinquenios como los anteriores; las Profesoras 
de los estudios especules de una Sección perteneciente al 
gr do Normal de Profesoras gozarán del sueldo anual de 
3.000 pesetas.y quinquenios de á 500 pesetas. 

Art. 12. El Profesor de Religión y Moral y los Profeso
res de Idiomas, percibirán al año el sueldo anual de 3.000 
pesetas. 

Art. 13. En la escuela habrá también cuatro Profeso
res supernumerarios para las enseñanzas del grado Nor
mal comunes á Profesores y Profesoras y los de las Sec
ciones del de Profesores; y dos Profesores supernumerarios 
para las enseñanzas de las Secciones del grado Normal de 
Profesoras. 

Art. 14, Los Profesores supernumerarios tendrán el 
sueldo anual ó la gratificación de 1 500 pesetas; y las Pro
fesoras supernumerarias disfrutarán el sueldo anual ó la 
gratificación de 1 ¿50 ptsetdS, 

Art. lo Los Profesores de la escuela que por efecto 
del art, 77 de este d-creto tengan que duplicar su trabajo, 
percibirán 1,000 pesetas de gratificación cuando llegue á 
nueve el número de clases semanales que hayan de expli
car, y 1.500 pesetas cuando dicho número llegue á doce 
clases semanales 

Art. 16. Los Profesores de los cursos breves de la Es
cuela Superior del Magisterio, que se autorizan por el artí
culo 76, percibirán por cada lección 50 pesetas dentro de 
un máximum de diez lecciones por cada uno de estos cur
sos y por cada Profesor encargado de los mismos. 

Art. 17. Las vacantes de Profesores numerarios de la 
Escuela Superior del Magisterio, se proveerán por concurso 
de mérito entre Profesores de Escuelas Normales é Inspec
tores de primera enseñanza procedentes de dicha Escuela, 
conforme á las disposiciones especiales que regularán este 
concurso 

Art- 18 Las vacantes de Profesores y Profesoras su
pernumerarios de la misma escuela se proveerán en los t i 
tulares del grado Normal de que habla el art. 101, por el 
orden que tengan en las listas de mérito respectivas, con* 
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servando los demás derechos que por el lugar que ocupen 
en esas listas les pertenezcan 

Si los que ocuparen los primeros lugares de es is listas 
renunciasen á servir los aludidos puestos, se correrán las 
listas por orden sucesivo, sin que los renunciantes pierdan 
ninguno de los demás derechos quj por número en las ex
presadas listas les correspondan 

Art 19 ̂  El nombramiento de Profesor de Beligión y 
Moral será hecho de Real orden, á propuesta en terna del 
obispo de Madrid-Alcalá. 

Art 20. Las vacantes de Profesores de idiomas se pro-
proveerán por oposición libre ante un tribunal, compuesto 
de seis vocales y un Presidente, com jetentes en el idioma 
de que se trate, siendo el último elegido de su seno por el 
Real Consejo de Instrucción pública en pleno. 

Los vocales serán designados por el Ministro entre los 
Profesores del mismo idioma, pertenecientes é- las escuelas 
oficiales de su dependencia, las de Guerra y Fomento, y á 
la Sección de Interpretación de lenguas del Ministerio de 
Estado, que le señale como competentes el Ministro dti es
te ramo Los vocales nombrados de estas tres últimas pro
cedencias, serán por lo menos la mitad de los que compon
gan el tribunal. 

CAPirUT.O III.-—De la dirección y administración.—Ar
tículo 21. El gobierno y admiuiyitración de estt E-cuela es
tará á cargo de un Director, nombrado por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, de entre los Profesores 
numerarios de la misma Escuela ó de fuera de ellos, pero 
perteneciente ó habú ndo pertenecido á una enseñanza su
perior dentro de la mitad más alta de la Escuela respecti 
va, ó quien sea ó haya sido Consejero de Instrucción públi
ca con más de dos años de servicio. 

Art. 22 El Director de la Escuela Superior del Magis
terio disfrutará la gratificación de 1,500 pesetas, si perte
nece al Profesorado de la misnu, y de 3 000 pesetas cuan
do estuviera en obro caso, pero gozase da otro sueldo, pen
sión ó remuneración del Estado de 6 000 ó más p setas.-
Si no disfrutase de estas subvenciones, o fuesen inferiores á 
la expresada de 6 00o pesetas, se le asignará la gr tiflca-
ción necesaria para completar ú obtener la retribución 
anual de 9.000 pesetas 

Art. 23. Las atribuciones del Director de la Escuela, 
además de las que este decreto determine en otros artícu
los especiales, son las siguientes: 

1. a Cuidar del buen régimen de la EScuela. 
2, ' Presidir las reuniones del Claustro y dirigir las dis

cusiones que en él se susciten, 

r al y pedagógica de sus funciones por el Claustro d» Profe
sores, y en la administrativa por una Junta económica. 

Art. 25. El Claustro se compondrá de todos los Profe
sores y Profesoras ñumerarias de la Escuela y de los de 
Religión y Moral y de Idiomas. Los Prof ¿sores supernume
rarios formarán también parte del Claustro, con voz, pero 
sin voto E l Claústrenle reunirá por lo menos una vez al mes, 
salvo en ios de Julio y Agosto, si el Director lo entendiese 
necesario. 

El Claustro podrá dividirse en dos grupos para los asun
tos especiales de caja uno de ellos, constituyéndose el pri
mero por la reunión da los Profesores y el segundo por la 
de las Pr. fesoras, que presidirán, respectivamente, el Sub
director y la Subdirectora, sin perjuicio de la facultad del 
Director de presidir cualquiera de ellas siempre que lo esti
me conveniente. 

Art. 26. El Claustro deberá entender en las determina
ciones relacionadas con la dirección de los estudios, régi
men de los mismos, distribución de las clases, disciplina y 
orden de la Escuela designación de las obras de consulta 
que deb^n ser preferidas y aquéllas con qüe se haya ae do
tar la biblioteca, asuntes técnicos de la enseñanza en ge
neral ó de interés considerable para la Escuela, y en las 
modificaciones o d gógicas ó de otro orden directamente 
relacionadas con éstas que convenga proponer 

Las reuniones de Grupo entenderán en los asuntes de la 
misma índole que toquen al interés particular ó función de 
cada uno de ellos y que por su naturaleza ó importancia 
no transciendan al orden general de la Escuela. 

Art 27 La Junta Econó^nica se compondrá del Direc
tor, Presidente de la misma; el Subdirector, íá Sublirecto-
ra, el Profesor y la Profesora numerarios más antiguos de 
cada una d^ estas dos clases, que no ocupen ninguno de 
aquellos cargos, y el Secretario En caso de empate, el vo
to del Presidente será decisivo 

Esta Junta se reunirá siempre que el Presidente lo esti
me conveniente y una vez por lo menos en cada mes; de
biendo ocup .rse de los presupuestos, cuentas, inversión de 
los fondos y asignaciones de la Escuela, suministros, adqui
siciones de material, y en g neral de la parte administra
tiva que te relacion-3 con la percepción de los ingresos, su 
bujna distribución y aplicación, justificación de los gaalos 
y demás que á las Juntas de este orden está encomendado 
en los Centros oficia es de enseñanza. 

Art 28. Habrá en la Escuela Superior del Magisterio 
un Subdirector y dos Inspectores para el grado Normal de 
Profesores una Subdirector i. y dos Inspectoras para el 

Cnóniea onovinai&l 

3 a Distribuir los fondos de material y de oficina,'con f grado Normal de Profesoras, y un Secretario, Los cargos 
asistencia de la Junta económica | de Subdirector, Sub lirectora y Secretario, deberán recaer 

4 * Proponer el nombramiento y cesación del Subdi- en Profesores y Profesoras numerarios de la Escuela, 
rector, Subdirectora, Inspectores, Inspectoras, personal ad- fSe continuará J 
ministrativo y subalterno de la Escuela cuando entendiera 
deber tomar la iniciativa par ello; informando en otro ca
so á la Superioridad sob e unas y otras cosas. 

5. a Designar los tribunales de examen de acuerdo con 
el Claustro. 

6. * Formar el horario escolar con el mismo acuerdo. 
7. a P oveer á cuantos asuntos relacionados con la Es

cuela le corresponda hacerlo, según el presente decreto, y 
en lo que no haya previsión dentro de sus textos, adoptan
do las medidas que considere oportunas, dando cuenta in
mediata al Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes/para los efectos que procedan. 

Art. 24, El Director estará auxiliado en la parte gene-

ovíslén de escuelas 
Con el nombramiento de Maestra para la escuela 

de Aqui lué ha cerrado el ciclo de nombramientos 
la Junt* de lustrucc ón pública durante el actual 
curso escolar. Con la posesión de los Maestros y 
Maestras nombrados en vir tud del úl t imo concurso 
único va -a rán algunas escuelas, pero no se pro
veerán hasta los ú timos días del p róx imo mes de 
Agosto. Hasta mediado dicho mes no se anunc ia rá 
ninguna vacante en el Boletín oficial. Así lo he-



E L RAMO 7 
mos oído en un centro administrativo donde hay 
motivos para estar bien enterado. 

Cuidado con las susan Jas 
A un Alcalde que ha contestado á la Junta de 

Instrucción pública de la provincia que la Maestra 
de un pueblo anejo á la cabeza del distrito se en
contraba al frente de la escuela, y q e no le consta 
ba se hubiera ausentado, le ha ordenado la expre 
sada Corporación que sin perder fecha se persone 
en el mencionado anejo y abra información admi 
nistrativa en que intervengan el párroco ó regente, 
el delegado de la Junta local de primera enseñanza 
y dos mayores contribuyentes, padres de fami ia, 
de reconocida veracidad, que acrediten que la Pro
fesora de referencii no se ha ausentado de la es 
cuela de su propiedad desde que tomó posesión en 
el pasado mes de Febrero. 

Descuentos 
Los Habilitados de Maestros de esta provincia 

teniente creada en Madrid por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes. 

Muy de veras felicitamos á nuestra distinguida 
amiga é ilustrada colaboradora señorita Fuentes, 
por la distinción mereciiisima de que ha sido ob
jeto al ser designada para ocupar un cargo en la 
nueva organización de los estudios.del Magisterio. 

Sustitución 
Por el Rectorado, y con fecha 25 del pasado mes 

de Junio, ha sido declarada sustituida por imposi
bilidad física absoluta la Maestra de Binaced, doña 
Concepción Juarrero TÍ isarr i j y nombrada sustiiu-
ta de la mencionada escuela D * Ascensión Lapic

e r a Piansa. 
Ya se han circulado las órdenes para el cese de 

la primera y posesión de la segunda. 

De observación 
La Maestra de Tolva, D.a Josefa Noguera, ha so

licitado dei Rectorado la declare, por enferma, en 
han ingresado en ia sucursal d d Banco de España ' el segundo período de observación. El exped ente, 
de esta capital y en la cuenta corriente de la Junta , favorablemente informado, ha sido tramitado á la 
de Instrucción pública, por descuentos del mes de * Superioridad. 
Mayo, las sumas que se expresan á cont inuación: 

Pt&s. Ota. 

Habilitado de Barbastro 261 
Benabarre 379 
Boltaña , , . 628 
Fraga 194 
Huesca 
Jaca , 
Sar iñena . . . . . . . . . . . . . . . . 316 
Tamarite 276 08 

Cambio de postura 
Los vecinos de Paules, distrito de Sarsa de Surta, 

y los de Mori l lo de Liena, en el de Foradada, han 
solicitado de fa Junta provincial nueva distr ibución 
de tiempo para dar la enseñanza de temporada en 

639 08 ' sus respectivas localidades. Tejer y destejer se l l a -
447 9^ ma esta figura, sin que por ello mejore gran cosa 

14 ni el estado de la enseñanza ni el interés de los pue
blos por la cultura de sus hijos. 

4 i 
54 
13? 
» 

TOTAL, 2941 32 

Nuevas orientaciones 
En una comunicación que la Junta provincial de 

Instrucción pública ha dirigido á la local de prime
ra enseñanza de esta capital, se lee lo siguiente: 

Que la Junta local recomienda eficazmente á los 
Maestros se abstengan de colgar en las paredes de 
sus respectivas escuelas n ingún objeto destinado á 
la enseñanza, los cuales deben guardarse en una 
dependencia contigua á cada escuela. Se exceptúan 
de esta regla el crucifijo, el retrato del Jefe del Es 
tado y las pizarras ó encerados. 

Que les recomiende igualmente no proporcionen 
material de enseñanza masque á ios niños pobres; 
y que la local recabe del Excmo. Ayuntamiento 
refuerce el material de las escuelas con alguna su -
ma, con el fin de ver si con ella, y con las econo
mías que en el material hagan los Profesores, pue
den adquirirse paulatinamente las mesas biperso-
nales necesarias y desterrar por completo los ant i 
guos cuerpos de carpinter ía que son antihigiénicos 
y deben desaparecer. 

Nombramiento acertado 
La competentís ima Profesora de la Escuela Nor

mal Central de Maestras, señorita D.* Magdalena 
Santiago Fuentes, ha sido nombra ia Profesora d ; 
Historia Unive'sal y de España para el prim&r cur
so de la Escuela Central dei grado Normal, recisn-

Devofucién de descuentos 
La Junta Central de Derechos pasivos del Magis

terio ha dispuesto que se devuelvan á D . ' Isabel 
Grasa, viuda de D. Manuel Liesa, Maestro que fué 
de Binéfar, 201 pesetas 80 céntimos por los descuen
tos que se le habían hecho hasta la fecha de su fa
llecimiento. 

A D.a Antonia Aguilar, viuda de D. José Barra-
bé?, Maestro que fué de Mediano, 107 pesetas 80 
cént imos, p9r no haber cumplido su difunto espo
so veinte años de servicios en la fecha de su falleci
miento 

Y 225 pesetas 8 cént imos á D.a Teresa Valmarid 
Lizana, hija de D.a Casilda Lizana, Maestra que 
fué de Naval, y no llegó k adquirir el derecho á la 
jubi lación. 

A cobrar 
Ya se ha recibido en la Secretaría de la Junta de 

\ Instrucción pública de esta provincia, y ha sido en-
1 tregada a Habilitado respectivo, la consignación 
I correspondiente para que pueda satisfacer los ha-
f beres del segundo trimestre de esta año á los Maes-
1 tros jubilados, viudas y huérfanos del Magisterio 
! de esta provincia. 

Autorización 
Por la Junta de Instrucción pública de esta pro

vincia ha sido concedida autorización para ausen-
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^arse de la auxiliaría de la escuela graduada aneia 
á la Normal de Maestros de esta capital, con objeto 
de que pueda hacer oposiciones en Madrid, al Pro

fesor de primera enseñanza D. Francisco Abad. 

Denegación de derechos 
í ) / Isabel íbáñez, Maestra que fué de la escuela 

d é n i ñ a s d e M o n t a n u y , s e ausen ó de la localidad sin 
licencia de auíor ldad aori ipetént^ y se le incoó ex
pedienté por abandono de destino. M^á tarde le fué 
admitida la renuncia dési i car^jo con la fórmula de 
reserva de los derechos adquiridos; y al tratar aho
ra de deslindar cuáles eran esos erechos, le ha 
Contestado la Subsecretaríaí que no estaba com 
prendida en el sri . 177 de la ley de Ins t rucción pú 
blica por no llevar diez isños de servicios, ni ta <~ 
poro en la Real orden de 29 de Abr i l de 1892 por 
haberse ausentado de la escuela sin esperar á que 
íe fuera admitida la renuncia por la autoridad que 
hi¿o el nombramiento. 

Por consiguiente, esta Maestra, según nuestro 
entendér , no conserva hoy otros derechos que los 
que se derivan de su tí tulo profesional, puesta que 
ha perdilo la categoría y los servicios. 

A estos extremos conduce en muchas ocasiones 
la falta de paciencia, d*» meditación y tal vez la i g 
norancia de lo que es la ley y de h s consecuencias 
que pueden derivarse de su incumplimiento. 

Escalafones 
La Comisión encargada de formular el proyecto 

de Escalafones de los Maestros y Maestras de esta 
provincia para los años 1 909 y 1910, dió cuenta de 
sus trabajos á la Junta provincial *en la sesión cele
brada el día 30del pasado mes de Junio; y la Junta 
aprobó el proyecto y acordó su oublicación en el 
Boletín oficial para los efectos reglamentarios. 

Pronto deberá comenzar su publ icación, y, ter 
minada que sea, los Maestros que se crean p-r ju 
dicados podrán reclamar dentro del plazo de quin
ce días que la Junta concede para que se pueda ha 
cer uso de ese derecho. 

Oposiciones 
El Rectorado del distrito pub!ica en la Gaceta la 

relación de las escuelas y auxil iarías de niños , n i 
ñas y de párvulos , vacantes en el mismo y que han 
de ser provistas por oposición. 

En esta provinciase hallan vacantes lassiguientes: 
Las elementales de niños de Bi^éfar, Sena, To

rrente de Cinca v Peralta de Alcofea; las elementa
les de niñas de Tardienta, Peralta de la Sal y Alcu 
hierre, y la de párvulos de Almudébar , todas ellas 
dotadas con 826 pesetas anuales. 

Los aspirantes presentarán sus instancias en la 
Secretaria general de la Universidad de Zaragoza 
y dirigidas al Rectorado, dentro del improrrogable 
plazo de treinta días á contar del 5 del corrknte . 

SECOIÓN' B E AmwdlÓ8~ 
TARJETAS de Visita 

A 6 H B R U B S CIENTO 

Se desea una señora viuda ó huérfana pen
sionadas de fondos pasivos, que no excedan de 
45 á 50 años, para ponerse ai frente de la casa 
y vivir en familia con matrimonio sin hijos, cu
yo esposo ejerce en propiedad el Magisterio en 
un pueblo con via de comunicación y coche co
rreo diario. 

Para más detalles dirigirse á D. Pedro Ríos, 
Maestro de niños, Sesa. 

Nociones k Historia Sagrada 
POR 

Doña Esperanza Pellón y López de Puig 
Obra de gran utilidad y muy completa para la enseñan

za de los tres grados. 

Nociones de Geografía* 
POR 

DOÑA ESPERANZA PELLÓN Y LÓPEZ DE PUH 

Obra muy recomendable y de gran utilidad para las es
cuelas primarias. 

PRECIO: 1*50 PESETAS DOCENA 
XdiTorerlsu ele FérQ'z 

LA INSTRUCCION CIVICA 
EN LAS ESCUELAS DE A D U L T O S 

Ó 
R U D I M E N T O S D E D E R E C H O 

con breves nociones acerca de la organización de las caja,, ó t 
ahorros, sociedades de socorros mutuos, coopera

tivas y sindicatos 
— POR — 

D. P A S C U A l R U B I O H E R N A N D E Z 
MAESTRO DE I . * ENSEÑANZA. 

Libro escrito expresamente para las escuelas de 
adultos, acomodado á lo dispuesto en el Real dd 
creto de 4 de Octubre de 1906, de gran utilidad pata 
la enseñanza de los jóvenes y muy recomendable 
para dichas escuelas. 

Un ejamp'ar, 60 céntimos; docena 6 pesetas 
Se halla de venta en la librería de L E A N D R O 

PEREZ, Ramiro el Monje, 36, Huesca. 

Los Animales y los Vegetales 
obra premiada en las Exposiciones de 

Zaragoza y Barcelona 
POR 

DON JOSÉ FATÁS BAILO 
Maestro de primera enseñanza Normal 

8 0 e^ntimos ejamplair eneaadepnado 
Da venta m ia librería de LEANJRQ PÉR£Z 

Tipogr«tía de Leandro Pérez . -^Huesca . 


